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Teniendo en cuenta que el Inspector de Policía de la localidad, remitió una vez diligenciado 

el Despacho Comisorio No. 004-2019, se procederá de conformidad con lo establecido en 

el artículo 39 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A),  

DISPONE: 

AGREGAR al expediente el referido Despacho Comisorio para los fines establecidos en 

inciso 2° del artículo 39 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRAN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  DE 

LETICIA AMAZONAS 

EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADO DE 

HOY    14-OCTUBRE-2020 

LA SECRETARIA,  MYRIAM PAOLA CARRILLO MÁRQUEZ  
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